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ANUNCIO 

 

REQUERIMIENTO DE JUSTIFICACIÓN DE “SUBVENCIONES PARA APOYO A MUJERES 

EMPRESARIAS (AUTÓNOMAS Y PROFESIONALES) DE LA PROVINCIA DE ALMERÍA, 

EN EL AÑO 2025”. 

 

• Bases de la Convocatoria: B.O.P. Almería núm.  171 de fecha 08/09/2025.  

 
https://ov.dipalme.org/verifirma/code/Wnw6sSptgb8MM61B6z2YxQ%3D%3D 

 

• Concesión: Acuerdo núm.16 de Junta de Gobierno en sesión extraordinaria y urgente de 

fecha 09/12/2025. Publicada en el Tablón de anuncios con fecha 11/12/2025. 

 

https://ov.dipalme.org/csv?id=03Kp2ewaYH1JqRt32xlFIw== 

Tal como consta en la Base XIV de la convocatoria el plazo para justificar la subvención que 

percibió, finalizó el día 31 de marzo de 2026.  

Conforme al artículo 70.3 del Reglamento de la Ley General de subvenciones, transcurrido el 

plazo establecido sin haberse recibido la correspondiente justificación, se requiere a las siguientes 

beneficiarias para que presenten la misma en el plazo improrrogable de 15 días hábiles, a contar 

del siguiente a recibir la presente comunicación.  

NIF BENEFICIARIAS 

74661828X 

26739328B 

45606244G 

34748804J 

34838234L 

18107728N 

75226824B 

75228795G 

75717455Y 

75228816W 

45711847Z 

52516902J 
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76632546L 

27493399G 

45868150D 

38835674J 

27529427Z 

75228722T 

75228764L 

36985389D 

75250986T 

75220193G 

45596487E 

34844827B 

X8576975E 

34859448G 

 

La falta de presentación de la justificación en el plazo concedido llevará consigo el expediente 

de reintegro y demás responsabilidades establecidas en la Ley General de Subvenciones (art. 30.8 

y art.37).  

La documentación a presentar para la justificación se detalla en la Base XIV de la Convocatoria 

(se puede consultar en el enlace citado anteriormente), y se presentará en la Sede electrónica: 

www.dipalme.org/ Sede electrónica / Subvenciones y ayudas / Justificación de subvenciones y ayudas.  

 

Asistencia informática: 950.211.000 / 950.211.825 

Asistencia administrativa: 950.211.773  
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